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SaLiVAR §>J AVANZA 

GOB'I'lRNO Da r.U'SU!..TAOOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 008 DE 2019 
(27 DE MARZD DE 2019) 

-POI mcd.'o de la ruBI Sil deolgna al Dlrectur Técnco de la D;reCCJó.-1 de PlalllJaclón de IlIfraes(¡(¡ctuf(J de la Se¡;rularía de Infraeslrlll;/urJ d~ la Gobernación de Bolívar-
IlIg~n,pro ENRIQUE CHARTUNI GONzALEZ, como I Obra No. Sf-C-210D-20f9. ¡: del Contrato de Interven/urja No. CMA·SI·2101-

2019. COlfIJSMII(/lenles a la ejeWCiOlI del Proyecta ESCENARIO DEPORTIVO COUSEO MA YOR y OBRAS DE URBANISMO" 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACiÓN DEL DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. en ejercicio 
de sus funciones y facultades constitucionales, legales y reglamentarias. atendiendo los líneamientos y postulados del 
Estatuto de la Contratación Administrativa - Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007. Decreto reglamentario 1082 del 26 de 
mayo de 2015, y 

e o N S I D E R A N DO: 

1. Que el DEPARTAMENTO DE BoLíVAR. es una Entidad Territorial de conformidad con el Art. 286 de la Constitución 
Politica de Colombia de 1991. regido para los efectos de su contratación por el Estatuto de Contratación Administrativa, 
sus decretos reglamentarios y normas complementarias. 

2. Que el proceso de contratación estalal, constituye uno de los mecanismos de cumplimiento de [os fines 
constituc'ionales del Estado. s'lrv'lendo a la comun'ldad, promov'lendo la prosper'ldad general. garanüzando los pr'IIlC'lp'IOS. 
derechos y deberes, estando al servicio del interés general y bien común, con fundamento en la igualdad, moralidad, 
eficacia, celeridad. eficiencia, imparcialidad, responsabilidad, sana administración, economia y publicidad, mediante la 
descentralización, y desconcenlración de funciones. 

3. Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia. economía, celeridad. imparcialidad y publicidad. Así mismo las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado acorde con el 
Art. 209 de la Constitución Política. 

4. Que el art, 14 de la Ley 80 de 1993. prevé que las entidades estatales tienen la dirección general y la responsabilidad 
de la ejecución de los contratos. 

5. Que el DEPARTAMENTO DE BOUVAR con el objeto de contratar la "CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO 
OEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO, mediante Resolución No, 180 de 2019, dio apertura al 
proceso de Selección Abreviada No. SA-SI-001-2019 (Segunda Vez) consecuente a la declaratoria de desierta de la 
liCitación pública aperturada: y mediante Resolución No, 271 del 22 de marzo de 2019, se adjudicó el CONTRATO DE 
OBRA W SI-C-2100-2019, suscrilo el 26 de marzo de 2019, entre EL DEPARTAMENTO DE SOLlVAR y el 
CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA, con el Ni!. 901.268.331-2, Represenlado legalmente por BEATRIZ 
EUGENIA PINEDü PASON, Idenlificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.804.667, Dirección: Cartagena. Barrio 
Los Corales MZ L, LT 1410, OF 201, correo electrónico c,escenarioscartagena@yahoo,com 

5.1. CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA, estructura pluraL con responsabilidad solidaria para todos sus 
integrantes. de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato de obra pública, 
consorcio constituido en su 100% por las siguientes personas juridicas: 

1). CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S., Nit. 800,187 .267A, porcentaje de participación del 70%, 

2). ESTRUCTURAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S .• NIT. 806.010.471-2. porcentaje de 
participación del 30%, 

5.2. Que el Contrato de Obra W SI·C-2100-2018. estab!ece en su CLAUSULA OCTAVA: INTERVENTORíA OEL 
CONTRATO: "El Contra/o tendra una Interven/aría que será ejercida por un interventor contratado para tales 
efectos. El ejercicio de la Interventoria irá más allá de la Iiquídacíón del contrato, puesto que comprenderá lamblen 
el trámite y revisión pertinente al pago que se adeude, informes a los órganos de control. y demas de la etapa 
post-contrac/ual. EL INTERVENTOR no podrá exonerar a EL CONTRA TISTA de ninguna de las obligaciones o 
deberes contractuales. tampoco podrá sin autorización escrita. previa de EL DEPARTAMENTO ordenar trabajo 
alguno que 1raiga consigo alimento en el plazo o en el valor! del Contrato, lo que con/leva previo a su ejecución la 

JI! , -------
, Lcl Jd':oon del valor dd conl",10 requlE'c de 1" "x"ten~la prev,a del certlf,eJdo de eXI,ten~,a d" dl~pond,"ltdad p'esupuestal, que .lrrole el 
r~<;p~ctlvo fllUd,o P'ev,Q pMJ el contr~to Achr,anat ,,1 'nlelal. Ley8D de 1993 '{ Decreto 111 de 19% 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOOIE .. NO D'" .. ESlH .. TADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 008 DE 2019 
(27 DE MARZO DE 2019) 

-POI med.o de /a GIIa! &~ des,gna 11/ Dilector Tecn:co de!a D,'fficc¡ón de Plalle;:¡clon rN IlIfraestructuril de la Secrelarla de InfraeSlm,'tura de la Gobemecí(¡1I de Bolívilr-
Il)g~mpro ENRIQUE CHARTUNI GONzALEZ. I del CO/ltrato de Obra No. SI-C-2tQO·2019. y df¡¡ Contrato de Intcrvenlori~ No. CMA·SI-2101-

2019, correspolld,emes s /a ejecuc{oll d~1 FlOJee/o. ' . ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MA YOR y OBRAS DE URBANISMO" 

exis/encía de un Contrato adicional modificatorio al adicionalmente suscrito, con el lleno de los requisitos de 
pel1eccionamiento y legalización. EL INTERVENTOR ejercerá un control integral sobre el Contrato (, . .)", ~ 

6, Que el DEPARTAMEIHO OE BOlÍVAR con el obJelo de conlralar la 'INTERVENTORiA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURiDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO PARA LA CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO 
DEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO", adelantó proceso de selección objetiva mediante el 
Concurso de Méritos No. CMA·SI·001·2019. ordenado por la Resolución No. 51 del 25 de enero 2019, adjudic¡'mdose 
en virtud de la Resolución W 175 de 2019. el CONTRATO DE CONSULTORíA No, CMA·SI·2101-2019, suscrito el 26 
de marzo de 2019, enlre EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR y el CONSORCIO INTER COLISEO BOlivAR, 
identificado con el NIT. 901.265.936-4, representado legalmente por FERNANDO PATERNINA GARCiA, identificado 
con la cedula de ciudadania N"1.044.908.415, con dirección eRA.. 23 6 N BIS 140 CONJ MIRADOR DE LA SIERRA 2 
BL 2 AP 204. Correo electrónico consultoresyconstructores2016@qmail.com 

6.1. CONSORCIO INTER COLISEO BOLÍVAR, estructura plural, con responsabilidad solidaria para todos sus 
integrantes, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, consorcio 
conformado en su 100% por las siguientes personas juridicas: 

1). ALEXANDER MARTlN OSPINO BERDUGO, identificado con la cedu)a de ciudadanía W 88.210.496, con 
un porcentaje de participación del 20%, 

2}. PROYECTOS DE INGENIERíA INOSVA S.A.S .. identificada con el Nit. 900.619.694-4, con un porcentaje 
de participación del 30%. 

3). CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DEL CESAR S.A.S .. identificada con el Ni!. 900.78R530-3. con 
un porcentaje de participación del 50%. 

6.2. Que el Contrato de Consultoría CMA-SI-2101-2019, estipula en su CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
SUPERVISIÓN, que: '"EL DEPARTAMENTO verificará la ejecución. y cumplimiento de las labores y actividades 
de EL INTERVENTOR a lravés del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA de la GOBERNACiÓN DE 
BoLíVAR o por el funcionario o profesional que para tal efecto designe. El SUPERVISOR representará al 
Departamento y será intermediario entre éste y el Contratista, y por su conducto se tramitarán todo lo referente 
al desarrollo del contrato. El Contratista permitirá que los funcionarios del Departamento inspeccionen en 
cualquier momento la ejecución del contrato. El SUPERVISOR no podrá exonerar a EL INTERVENTOR de 
ninguna de las obligaciones o deberes contractuales. tampoco podrá sin autorización escrita previa del EL 
DEPARTAMENTO ordenar actividades o labores que traigan consigo aumento en el plazo o en el valor del 
contrato. El SUPERVISOR rechazará todas aquellas actividades que no reúnan las condiciones exigidas en los 
documentos del contrato y ( .. ) -,3 

7. Que de acuerdo cOllla ejecución del proyecto "CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MAYOR 
Y OBRAS DE URBANISMO"', en v'lrtud del cual se suscribieron los Contratos de Obra W SI-C-2100-2019 y su 
Interventoría No. CMA-SI-21 01-2019, que por sus objetos se desarrollan a través de esta Secretaría de Infraestructura 
de la Gobernación de Bolívar, a quien por consiguiente le corresponde supervisar el desarrollo y cumplimiento a 
satisfacción de los mismos; en efecto y resultado contrario, la Secretaría de Infraestructura. realizará todas las acciones 
propias de su exislencía. derechos y obligacíones de las parles contratantes. tines de la contratación estatal. clausulas 
excepcionales y demas aspectos concordantes dispuestos para ello en el Estatuto de la Contratación Administrativa: 
Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015. Ley 1882 de 2018: y complementarias y 
concordantes: Ley 1474 de 2011. Decreto-Ley 111 de 1996. 

8. Que conforme a lo expuesto, y a los Principios que especialmente rigen la Contratación Administrativa: de 
Responsabilidad, Economia y Transparencia, se considera necesario designar al Director Técnico de la Dirección de 

:' Página 15 del Contrato de Obras No. 51-(-2100-2019. 

! Página 5ª del Contrato CMA-51-2101-2019 
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SOLivAR §J AVANZA 

GOElIEIiINO oE: RE:SUI...TADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 008 DE 2019 
(27 DE MARZO DE 2019) 

."or m6.bo (M la cual se d~s¡gna al D:leclor Ucmc{) de la DireGC¡¡JII d~ Planea~Jón de Jr¡{raes!ru:;Jura de la Secrelari¿¡dc ¡nfraestrw;lura r!e la GotemaCIOII de Bolivar
Jngp/l.WO ENRIQUE CHARTUNI GONzALEl, como SUPERVISOR del Contrato de Obra No. SI_C_2100_2019, y del Contra/o da Inr~fve¡¡tori~ No. CMA-SI-210j· 

lOtS. corresp.JmJlen/es a la e¡rCUCJón dtil Pro¡WO' "CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MA YOR y OBRAS DE URBANISMO" 

Planeación de lntraeslructura de la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Salivar -Ingeniero ENRIQUE 
CHARTUNI GONZALEZ, como SUPERVISOR del Contrato de Obra No, SI-C·210Q·2019 y del Contrato de 
Consultoría CMA·SI·2101-2019, correspondientes a la ejecución del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO 
DEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO" 

9, Que cumpliendo con los principios de responsabilidad y transparencia, se detallan los contratos objeto de supervisión a 
cargo de la Secretaria de Infraestructura: 

CONTRATO CONTRATISTA I OBJETO PLAZO VALOR 

OBRA CONSORCIO ESCENARIOS t "CONSTRUCCION OEL 
CARTAGENA I ESCENARIO DEPORTIVO 30 DE S 23.023.920.360,,00 

SI·C·2100-2019 Ni!. 901.268,331-2 COLISEO MAYOR Y OBRAS OCTUBRE 
SUSCrito el 2" de 

DE URBANISMO" 2019 m¡¡rzo 201S Representante Legal: 
BEATRIZ EUGENIA PINEDO 
PASON, con C.C. No. 
1,118.804.667. 

INTERVENTORIA CONSORCIO INTER COLISEO "INTERVENTORIA TECNlCA, 30 DE S911,016.400,00 
BoLlvAR ADMINISTRATIVA, OCTUBRE 

CM-SI·2101·2019 Nit, 901.265.936-4 FINANCIERA, JURiDICA, 2019 
SUSClJto el2ó de marzo SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO 2019 Representante Legal: 

FERNANDO PATERNINA PARA LA CONSTRUCCiÓN 

GARCíA. C.C. No. 1.044.908.415, DEL ESCENARIO DEPORTIVO 
COLISEO MAYOR Y OBRAS 
DE URBANISMO" 

GENERALlDAOES DE LEY Y REGLAMENTOS -GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR. 

10. Que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, para el inicio del plazo de ejecución de los Contratos de OBRA e INTERVENTORíA, se 
requiere previamente del cumplimiento de los requIsitos legales de perteccionamiento y legalización de cada uno, tales como, 
existencia del respectivo Certificado de Registro Presupuestal consecuente con el certificado de existencia de disponibilidad 
presupuestal expedido con anterioridad a la finna del respectivo contrato (obra y/o interventoria), constancia de su publicación en el 
SECOP. el Aclo Administrativo de Aprobación de su Garantia Única (Pólizas), de acuerdo con la Ley 80193, el Decreto-ley 111196 
Estatuto de Presupuesto Ley 1150 de 2007, y Decreto compilado 1082/2015. y del cumplimiento de los dernas requisitos legales 
pertinentes y correspondientes previsto para los contratos administrativos. acorde con los se1ialados en el presente acto administrativo 
de designacían de supervislón~. 

11. Que los profesionales -Ingenieros y Arquitectos- asignados a la Secretaria de Infraestructura, denlro del ejercicio de sus funciones, 
y actividades contractuales de apoyo a las mismas, deben desarrollarse atendiendo la naluraleza objeto de esta dependencia, su 
misión y visión, que requiere de la implementación, ejecución de proyectos en todos sus componentes, acorde a los lineamientos 
legales, contractuales, y reglamentarios que así lo establecen. 

12, Que los Supervisores desarrollaran su labor dentro del marco del Manual de Funciones que les corresponden y que la dan 
la competencia para su ejercicio; con obServancia de las funciones establecidas en el Manual de Contratación de la 
Gobernación de Bolivar. 

13, Que la Gobernacibn de BoIivar, mecflante el Decreto No. 788 del 31 de d',c'lembre de 2012, reorganizó y modemizó la estructura 
administrativa y/u orgánica de la Gobernación de Bolívar. señalando el propósito príncipal y funciones de cada una de sus 
dependenCIas". 

14. Que mediante el Decreto No. 58 del 03 de febrero de 2017 junto con sus respectivos decretos aclaratorios, se ajustó y 
adoptó el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA 
DE PERSONAL DE LA GOBERNACiÓN DE BOLíVAR, en el que se diSpuso': 

'No"""t""dJd d~ "pllcacón ,rr~"t"cta illo, cont,~to, qu~ ~man,n del ente lrrnlondl'"Depc<rtamento de Salivar" 
'En co~cG,dJn<," con IJ norn1Jt,vldad v'gente V Oecr€toó modlf'C~lOn05 01 ntJdo 58 de 2017_ 

W 
'.;:'Wt,'¡"h·'A1i CWTRO ADI.flf.13TR.ATI\/(, [,EPNU¡'\lENTAl CE B'JL:#,R - e/.0 " R;;¡;¡;~I,ca de Colomb,~ Depa~illl'entu ~~ 9~:,V8' O"lno de 
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...-~ .. 
SaLiVAR ~-.! AVANZA 

C'l;OB,t¡RNO P,", f>ESUI..TAPOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 008 DE 2019 
(27 DE MARZO DE 2019) 

POI med,Q de la GUv! Si! deSigna al O'rect{)r Técnico de la O.-rfiCClilll rH PI8neacrón d~ 11l1rilf'slr(lclura de la Stlcrelarla de illfraes/llIclura de Id GubemaGion de BolíVi;if
/J;FemUO ENRIQUE CHARTUNI GONzALEZ, comcJ SUPERVISOR del Conrmlo de Obra No. S¡,C·210D·2019, y del Contrato de Interven/orla No. CMA·SI·2101· 

2Q19, cOrlfiSIJOi)(/¡er.let a Iv &JeclIClón del Proyeclo: "CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COUSEO MA YOR y OBRAS DE URBANISMO" 

"FUNCIONES ESENCIALES DE L4 SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA Numeral 7"" Velar porque la interventoria y 
supervisión de los proyectos de Infraestructura se lleven a cabo con oportunidad y eficiencia.·· 

15. Que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: "Las entidades publicas están obligadas a vigilar pemlanentemente la 
correcta ejecución del objelo contratado a través de un supervisor o un interventor. según corresponda con el fin de proteger la 
moralidad administrativa. de prevenir la ocurrencia de actos de conupcióll y de tutelar la transparencia de la actividad contractual'. 

16. Que siguiendo el Decreto 216 del 30 de julio de 2014, por medio del cual se actualizo el Manual de Contratación del Departamento 
de Bolivar-Administracion Central. adoptado por el Decreto No. 611 de 2011, modificatorio del Decreto No. 49 de enero de 2011: 
consagra en los CAPITULO 4" Y 5" las funciones de supervisión y/o de mterventoria para el control de los contratos. 

17, Que el Arl, 29: DESIGNACiÓN DE SUPERVISOR: del DECRETO No. 216 del 30 de Julio de 2014, establece que: "El 
Departamento de Bolivar adelantará con sus funcionarios la Supervisión de sus con/ratos cuando no requieren conocimientos 
especializados, Para la supervisión. el Departamento podrá contratar personal de apoyo. a través de los contratos de prestación 
de servicios que sean requeridos. - ASI mismo, el eontralo de Inlervenloria sera supervisado direclamente por el Departamento. " 

18, Que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: 

·Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de supervisión 
e interventoría, Sin embargo, fa entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual en 
el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar fas actívidades técnicas a cargo del interventor 
y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor." 

Es decir que la vigítancia es conjunta para o sobre el proyecto, mas las funciones no, pues se reitera no puede haber dupliCidad 
de funciones: por lo tanto se deja claridad. que las fUl1ciones del Supervisor correspondel1 a las que no haya sido asignadas a la 
Intervel1torla. no obstante téngase en cuenta que tas íunciones del Supervisor (Arquitecto o Ingeniero) están encaminadas a la 
desconcentración de las funciones en cabeza del Secretario, para cada contrato en especial, dada la vigilancia que sobre la 
ejecución de los proyectos le corresponde a la Secretaria de Infraestructura. 

a, De acuerdo con la "Guia pan. el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de Jos contratos del Estado" 
de Colombia Compra Eficiente, Diferencias entre supervisión e intervelltoría' 

o La supervisión es ejercida por la Entidad Estafal. mientras que la Inlerventoria es realizada por persona natural o 
jurídica contratada para ese ¡m, 

o La supe/visión siempre involucra el seguimiento administrativo. financiero. contable y jurídico. La inlervenloda siempre 
involucra el seguimiento técnico y solo SI la Entidad Esta/al lo conSidera necesalio, puede corresponder a temas 
financieros, contables administrafivos y jurídicos. 

o La supervisión no requiere conocimientos especializados y /a inteNentoría si. 
o La supenfisión siempre debe ser ejercida por un funcionario de la Entidad Estatal, y que tenga asignadas 

funciones relacionadas con el objeto contractual; mientras que fa interven/aria siempre es ejercida por un 
contratista. 

La designación de! SUpfliVisor del contrato no requiere que el manual de funciones de la Entidad Es/atal establezca 
expresamente la función de supelVisar con/ratos, pues la misma es inherente al desempeño de las funciones ordinarias de los 
servidores públicos, 

b. Que en atención a lo expuesto, téngase en cuenta que las funciones de la Interventoría contratada corresponde a la realizadoll, 
ejecución de su objeto: INTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURíDICA, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y SISO del, sobre o para el contrato de obra .... 

19. Que la Ley 80 de 1993 consagra en su arto 51. modificado por el arto 82 de Ley 1474 de 2011, ·'EI selVidor público debe responder 
diSCiplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omiSiones en la actuación contractual en los télmlllOS de la Constitución y la 
ley. '. 

20, QJe la Ley 1474 ael 12 de julio de 2011, prevé en su arto 44, que son sUjetos disciplinables. aplrcandose el régimen a "a los 
particulares que cumplan/abores de supelVislón ell los eOIl/ralos estatales: también a quienes ejerzan funCiones públicas, de 

1M 
<.;."';'tilf,i;"n CEto;TRO AD'.!I1,ISTRATlve, C,[PA"TA\!.ENTAL [·E 8GUVAR - CH, ( R"pUÜCJ d~ Cck-mbl~, OeparT"",~r .. o de ~~Ii.'ar, O,'loto do 
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saLIVAR si AVANZA 
GOBIERNo DI¡ ReSULTADOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 008 DE 2019 
(27 DE MARZO DE 2019) 

Por med',) de la wa! se des,YII¡) al Clcedor Tecmcú dfi ia Dllf!CCiÓn d? PI81leaCión de' IllfrMslrudura de la $ccrel.lría d'i! Infraes/w;;/uf¡¡ de 1,1 Gobem8l:wlJ da BoliJar ~ 
Il1genwQ ENRIQUE CHARTUNI GONZÁLEZ, romD SUPERVISOR del Contra/o de Obra No, S/-C·UOQ·2019 y d¡:¡J Con/ralo de Interven/an" No. CMA·SI·2101· 

2019, corlespJml!er:les e/" ~j~CUCIÚIl d~1 Pro.,'eG(Q' "CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COUSEO MA YOR y OBRAS DE URBANISMO" 

manera permanente o trallsrloria, en lo que liene que ver con estas. y a quienes administren recursos públicos u oficiales. Se 
entiende que ejerce fUllclolles públicas aquel pedicular que por dispOSICión legal, aclo administrativo, convenio o contrato, realice 
funciones administrativas O actividades propias de los órganos del Estado: (., J 

21, Que EL SUPERVISOR debe velar que por parte de la INTERVENTORiA se realicen lasobligadones contrac!ualesen los términos 
y conólciones pactadas en el contrato, concordante con el Pliego de Condiciones y Estudios Previos que le antecedieron, propios 
de la etapa de selección objetiva 

22, Que corresponde también a LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES Internos, dentro de las responsabilidades inherentes a 
la función: 

Conocer los documel1tos preconlractLales y cOl1tractuales, a fin de entender los aspeclos técniCOS y legales pertinentes al contrato objeto 
de dicha vlg:lancla, 31::orde con la competencia profeSional. 

• Servir de interlocutor entre el Departamento y el Contratista de obra ylo CO'1tratisla de Interventcria_ 
ReVisar. el Crorngrama de a::tivrdades de la obra o de la mterventoría, cronograma que ha sido elaborado bajO la resPQflSaOlllda:::t del 
Contratista y dellntervenlor, Cuando lo conSidere necesano el Supervisor evaluara y emitirá dl",gnóstlCo sobre el Cronograma (pellodo, 
fases en tiempo versuS obra eJecutada), 

• Aplicar mecanismos de segUimiento, venflcaCIDn y control de actividades desarrolladas por el contratista de Obra e Interventoría, es de;ir 
del plDyecto en elecuclon, 

• Presentar - Rendir Informes de SUperJISIÓn al Secretario y:o Director. de manera ordinaria, y extraG,ctinana cuando las clrCllllstancias asi lo 
amenle, Cejar constancia escnta de sus actuaciones, y requenmlen!os al Interventor. Padra llevar a Gabo reunrones y/o Visitas pa~a conocer 
el esta10 de elecución del contrato cuando de manera expresa o extraordinaria así se lo orelene el Secretario de Obras Públicas o el Sr. 
Gobemador de Bolívar, tavartando ellnfonne o acta de dicha diligenCia, 

e Velar por lacorre::!a e;ecUClon de todas y cada una de las cI::IIgaclones asumidas parlas partes_ realizando las labores y gestiones ~ecesanas 
para el d8bido desarrcllo det objeto contraclual, 

~ Requenr por escrito al centratlsta cua:1do se presente demora o In~umplllnlento del objeto contractual y/o de las obligaciones pactadas, 
• Informar a la GobernaCión de Salivar -SecretarIO de Infraestructura, cuando se presenlen IIlcum¡:lirr,ento contractual así como entregar los 

soportes necesano pa,a que ta Secretaría de Infraestructura desarrolle las a::tividades correspondientes. 
• Estudiar las sol:crtudes petiCiones y reclamaciones presentadas por el contratista en relaCión con la ejecuCión del proyecto, emitir su 

respuesta y/o remlwta al func'onar'IO C:Jmpetente para que resuelva de forma oportuna. 
" r,1antener actualizada la documentación de los contralos pólizas, eSlampillas de pago de mpuestos. registros presupuestales, 

publicaCiones, 10:;10 to al·nente a ta ejecución del proyecto hasta su termmacién y liqUidación final. 
• CoadYUVen en la e;ecuclon. balance P'8supuesta: del contrato de acuerdo con la forrra de pago y obras e¡ecutadas, y Vigencias, haCiendo 

los repos!es al Secfeta~,o y Director. Junto COn los reportes pertlnentE:S a que Ilubiele lugar, a la Secretaria de PlaneaGlón (DireCCIón de 
Proyectos) y Secretaria de f'ac'enda (DireCCión de Presupuesto). 
ConlnDu,r en el aporte documental e In!ormacl:'ln correspon:j~ente y pertmente a la ¡:IOyecClón del Acta de uquldaclón Final, dentro del plazo 
estab!ecldo en el f8spect.vo contrato a liquidar, con la pa¡1ic¡paclón y/o reviSión Jurid.ca, reVISión Imal y firmas de los que en elta Inter/lenen. 
\lentica' el cUll'pllm:ent:l de las obligaCiones del respectiVo contralista en malena de segundad social. salud ocupaGionaf, planes de 
cOlltlligEncia, normas amb:cntales, etc De acuerdo con la naturaleza del contrato. 

23. Que los INTERVENTORES Internos y/o SUPERVISORES estim facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaCiones 
scbre el desarrollo de la ejecuclon ccntractual, y seran responsables por mantener Informada (formalidad escrita) a la entidad 
contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo en cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente, 

23.1. Informes del supervisor en caso de remoción o retiro del servicio: Si durante la ejecución del contrato se efectúa 
designación de un nuevo supervisor, el supervisor saliente deberá entregar al nuevo supervisor un Informe delallado de la 
ejecución del contrato, el estado de cumplimiento del misrno hasta la fecha en que ejerció como supervisor y de los documentos 
y/o registros generados en )a ejecución del respectivo contrato. 

24. Que la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Salivar. tiene el deber de velar por la correcta ejecución de los 
Contratos, para el caso la obra e interventoria contratada, debiendo verificar que se cumplan a satisfacción las obligaciones 
contraidas, velando por el diligenciamiento de los documentos· actas del contrato, hasta sus respectiva I'lquidacion final. prev'ta 
venflcación del objeto ejecutado: haciendo seguimier1\o permanente. ágil y con prontitud, reportar las acciones necesarias para 
que se dé cumplirriento eficaz a la necesidad publica que origino su objeto. Actividad de supervisión que se extiende hasta la 
etapa pos-contractual. atinente a la continuidad de la Garantia Única del contrato, Infonnes, etc .. hasta el archivo final del 
expediente contractual en los términos señalados en el Manual de Contratación de la Gobernación de Bolivar. 

Por su parte los INTERVENTORES, responderán civil fiscal. Renal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoria. como por los hechos u omiSiones qLle te sean imoutables y causen daño o 
periuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
ejerzan las funciones de interventoria, incluyendo la etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando tajes perjuicios 

~ = 
':''''l,.1\I¡.,.í¡ CENTRO AD~!lf.ISTfVlTI\!~' C'EPARTAf~ENTALDE BGuvAR _ el,:' ; R¡;~ubl.ca d¿ CobnltJm [),¡pa~a"'~n:ú de a~"\'O, D,slc¡o do 

C:wagenade "O'J, ~Lr",p,') n': Twmaco_ CiIl,,,tera 'JI" CartagenJ· TurbOCD. i<lbrnetr~ 3. EIlla:l ("UL1C:~~~"-:fno: ,'", 1j~_ 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBU::RNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 008 DE 2019 
(27 DE MARZO DE 2019) 

Por medro rJr. la WJ! se d'lSlgna al C:rec!or Tecmco ¡fe la OIr&C~IÓIl de Plallea::ran de Infrao5lru:lura de la Secrelariade Inlmeslrudur:J de Id GOaemaCIOIi ue Boli~al
I."gem~ro ENRIQUE CHARTUNI GONZALEZ, ccrr,o SUPERVISOR ¡fel Contrato de Obra No, SI-G·2100-2019 y del Contrato de Interven/orla No. CMA·SI·Z101· 

2019, correspclI(/ler,tes 81a ~¡'PCUCIOIl del PWyedo' "CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MA YOR y OBRAS DE URBANISMO" 

provengan del incumplimiento o responsabilidad directa. por oarte del interventor, de las obligaciones que a este le correspondan 
conforme con el CO:1trato de interventcría. Así lo señala el Art. 2Q de la ley 1882 del 15 de enero de 2018. que modificó el arto 53 
de la ley 80 de 1993, que fue modificado por el Art, 82 de la ley 1474 de 2011. 

25. Es labor del SUPERVISOR de la Secretaría de Infraestructura, cerrar el expediente contractual con el Acta de liquidación final 
del respectivo contrato. constancia de publicación de la respectiva acta de liquidación final en el SECOP. listado de documentos 
ingresados a cada expediente. y demás documentos posteriores. consecuentes e inherentes a la liquidación del contrato de obra 
y luego del contrato de ínter/entoría. 

Que en alención a Jo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: Designar al Director Técnico de la Dirección de Planeación de Infraestructura de la Secretaria de 
Infraestructura de la Gobernación de Bolivar - Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI GONzAlEZ, como SUPERVISOR del 
Contrato de Obra No. SI-C-2100-2019 y del Contrato de Consultoría CMA-SI-2101-2019, correspondientes a la ejecución 
del Proyeclo "CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO". en 
atención y acorde con los considerandos, directrices y normas señaladas en el presente acto administrativo, 

ARTiCULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente Resolución, al Ingeniero ENRIQUE CHARTUNI GONZÁLEZ, 
de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 2011. 

ARTiCULO TERCERO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y produce efectos a partir de 
su notificación personal al funcionario antes designado: haciendo parte de cada uno de los expedientes correspondientes 
a los Contratos de Obra W SI-C-2100-2019 y de Consultoría (Interventoria) No. CMA·SI·2101·2019. 

COMUNiaUESE, NOTIFIQUES E Y CÚMPLASE 

Se expide la presente Resolución en el Departamenlo de SOlivar, Distrito de Cartagena, Km. 3. Via a Turbaco - CAD. de 
la Gobernación de Salivar, a los Veintisiete (27) días del mes de Marzo de 2019, 

Secretario de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLivAR 

P,e/ec\O Oro. Z~:¡ja del Carmen Verg~fa Gomez Abü~<lda P. E. Secretm'a de InfrJestrtdura Departamental 

.;o;¡;¡o 
~ 

'';;'\:,'.;'',I1\:'\''' CENm,) A[l\~I"ISTRATI;~' CEPA"TA'J.E~HA" r,[ B,)"I',AR - C~~I , R;;p"~I"," de CC<lmb,a c"p,na",er,,~ d~ ~ül:,ar D·s!c.la de 
C"nJ..jena ~~ loJ.oS '} J"IC'P") de T¡,rWc~ CJr'e~m~ 'j,~ Ca~~il"n3. Turth..",~, ;{'bmetrr, J. Em"" ¡;;:~'I,~""-c', ;;to<L'_"Ll~-
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